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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

_NOTARÍA 
VIGESIMA SEPTIMA 

bajo la denominación de "VIDEOSON CIA LTDA". y Se 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

1 AL, 
. — x= 

2 reformaron integramente los Estatutos Sociales de la 

3 Compañia: la Junta General de Socios mencionada en la 

4 cláusula anterior reunida en esta ciudad de Quito en la 

5 fecha indicada. acordó el aumento de capital social y la 

reforma de los Estatutos sociales, facultando al Gerente 
6 . 

7 “s (gue suscriba la correspondiente escritura pública. 

8 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. con estos antecedentes. el 

pa 9 compareciente declara que se aumenta al capital de la 

10 empresa "VIDEOSON CIA — LTDA" en la suma de TRES MILLONES 
— 

11 MOVECIENTOS MIL. SUCRES, aportando cada socio para dicho 

12 amen dto de forma proporcional al MÚmero de 

: participaciones de que es propietario, en el momento que 13 : 

aparece del cuadro del Acta que se menciona como 
. 14 

15 documento habilitante, el compareciente declare gue se 

" reforma loz artículos 
16 

Estatutoz Sociales en 
17 

capital realizado, de conformidad con el texto aue consta 
q. 18 

5 de dicha acta, la cual se protocoliza como parte esencial 
9 o, | l 

20 de este instrumento. DUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- en Y 
- q 7 

21 mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la ; 
A q. 

| j l o, q 
25 empresa Videoson cia Ltda, declaro bajo juramento que es | 

23 correcta la integración de capital. Hasta aqui la minita. | 

24 Usted señor Notario se dignará agregar las demás i 

2: cláusules de estilo necesarias para su validez. ; 

(firmado? por el Doctor Gregorio López, afiliado al 
a a 

¿ . OS : 
2 A ES ieaio de Abogados de Guito__con-el—mmers—de matrícula 

: dúmero dos mil ochocientos Ocho. - Fara la celebración de : 
28 XL 2 AN ca 
  

A



la presente escritura publica se observaron los preceptos 
  

10 

11 

12 

13 

14| 

15 

16 

U7 

18 

19 

20 

legales del Casos Y, leida que fue a los comparecientes 
  

integramente por Mi. el Notario, se ratifican en todo la 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto 
  

de todo lo cual doy fe.- Enmendado siete de noviembre.- 
  

VALE zp BA 

  a _— 7) 
SE, FRANCISCO FABIAN LANDIVAR FREIRE 
  

2.1 /J02 30/2172 
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o at 

Señor 
JUAN ELJURI 
Presente.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente quiero comuni- 
car a usted, que la Junta General Universal de la compañía VI- 
DEOSON C. LTDA. reunida, con el ciento por ciento del Capital 

a Social, el día 15 de mayo de 1995, por unanimidad de votos, 
procedió a designar a usted como PRESIDENTE de la misma, por 
el período de cinco años, establecidos en los Estatutos Socia- 
les. 

El nombramiento recaído en su persona 
es la ratificación de la confianza depositada en usted por la 
Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, que es 
una Compañía de Responsabilidad limitada que se constituyó me- 
diante Escritura Pública otorgada el veintiuno de septiembre 
de míl novecientos setenta y nueve, ante el Notario Primero 
del Cantón Quíto, con fecha 13 de diciembre de 1.979, con el 
número 1141. 

Al comunicar a usted este particular 
hago votos por el éxito de su gestión al frente de la Compa- 
ñía como PRESIDENTE de la misma. 

   

    
Al td 

ll 
ipnentl ll, 
SO a 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA VIDEOSON C. LTDA. 
Quíto, 15 de mayo de 1995. 
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Señor 
FABIAN LANDIVAR FREIRE 
Presente.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente quiero comunicar a 
usted que la junta General Universal de la Compañía VIDEOSON C. Lt. 
con el ciento por ciento del capital social reunida el día 15 de 

an mayo de 1995, por unanimidad de votos, procedió a designar a usted 
como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, es- 
tablecido en los estatutos Sociales. 

Por ello usted deberá ejercer la representa- 
ción legal, judícial y extrajudicial de la compañía por sí solo y 
sin la necesidad de la concurrencia de otro funcionario de la com- 
pañía, por así disponer los Estatutos Socíales. 

El nombremiento recaído en su persona es la 
ratificación de la confianza depositada en usted por la Junta Gene- 
ral Uníversal de accionistas de la Compañía, que es una Compañía de 
responsabilidad Limitada que se constituyó mediante escritura Públi- 
ca otorgada el veintíuno de septiembre de míl novecientos setenta 
y nueve, ante el Notario Primero del Cantón Quíto y que se halla 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 13 de 
Diciembre de 1.979, con el número 1141. 

: Al comunicar a usted este partícular, hago 
votos por el éxito de su gestión al frente de la compañía como GE- 
RENTE GENERAL DE La misma. 

Atentamente 

údez 

ACEPRO EL CARGO DE GERENTE DE 1:A COMPAÑIA VIDEOSON C. LTDA. , Quito, 
_ 15 de mayo de 1995. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ME SOCIOS 

VIDEOSON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, las diez horas, en el local de la 

Empresa ubicado en la calle Muros 4% 129 y 12 de Octubre de esta 

ciudad, presentes los socios señor Juan Eljuri en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Empresa "Telecuador Cía. Ltaa.o / 

propietaria de un mil docientas veintiún participaciones sociales 

equivalentes a igual número de votos, la señora Edith Erdstein de 

Kaufler propietaria de setenta y ocho participaciones sociales equi- 

valentes a igual número de votos y el señor Fabián Landivar propie- 

tario de una participación social equivalente a igual número de 

votos, quienes constituyen la totalidad del capital social y de- 

claran constituirse en Junta Universal de Socios. Preside la Jun- 

ta el señor Juan Eljuri quien es designado Presidente ad-hoc y 

actúa de Secretario el señor Fabián Landívar en su calidad de Ge- 

rente de la Empresa. El objeto de esta Junta es tratar el siguien- 

te orden del día: 1.- Aumento del capital social de la Compañía, 

y 2.- Reforma de los Estatutos Sociales; asuntos sobre los cuales 

los presentes manifiestan encontrarse suficientemente informados. 

Respecto del primer punto del orden del día, los socios acuerdan 

por unanimidad que se proceda a realizar el aumento del capital 

social de la Compañia en forma proporcional al monto de las par- 

  

     

ticipaciones sociales que poseen en la actualidad, utilizando Y 

suma de tres millones novecientos mil sucres (S/. 3'900.000,00) 

  

tgmados de la cuenta "Reserva por Revalorización del Patrimonio"! 
I_Ec—— —_————————— 2 

coh/ lo que el nuevo monto del capital social de la Compañía será 

de dinco millones docientos mil sucres (S/. 9'200.000,00); aumento 

que se lo realiza de conformidad con el siguiente cuadro:



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUM. PART. 

ANTERIOR ACTUAL 

Telecuador Cía. Ltda. 1'221.000/31663.000  4'884.000 14.884 

Edith de Kaufler 78.00 23.000 312.000 312 

Fabián Landivar 1.000 3.000 4.000 4 

TOTAL 11300:008 31900.000.. 51200.000 5.200 

Respecto del segundo punto del orden del día, los socios manifies- 

  

tan por unanimidad que debe procederse a la reforma de los arti- 

culos cuarto y décimo octavo de los Estatutos Sociales, en concor- 

dancia con el aumento de capital realizado. Por consiguiente, los 

a 
mencionados artículos dirán: "Artículo Cuarto.- Capital Social.- . 

«  ___á fl td 

ól Capital Social es de cinco millones docientos mil sucres (S/. 

'200.000,00), dividido en cinco mil docientas participaciones 

iguales e indivisibles de un míl sucres cada una. La compañía entre- 

ará a cada socio un certificado de aportación en el que constará 

en forma expresa su carácter de no negociable y el número de par- 

ticipaciones que le correspondan por su aporte.- Artículo Décimo 

Octavo.- Del Capital-—Soectal.- Distribución.- La suscripción y el 
A A 

pago del capital se hace de acuerdo al siguiente cuadro: 

SsoCcIo NO. Part. CAPITAL CAPITAL CAPITAL | 

SUSCRITO PAGADO TOTAL 

Telecuador Cía. Ltda. 4.8684 4+'884.000 +*884.000 4'884 000 

    

Edith de Kaufler 212 312.000 312.000 312.000 

Fabián Landivar Y 4.000 4,000 4.000 

TOTAL 52,200 5200 000 5*200.000 5'200,000 

Queda autorizado el Gerente de la Compañía a suscribir la escritu- 

ra pública correspondiente y dar cumplimiento al resto de formali- 

dades necesarias para su validez. Con lo cual, una vez tratados 

todos los puntos constantes en el orden del día, se da por termi- 

nada la presente Junta, siendo las diez horas cuarenta y cinco 
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minutos, concediéndose un receso para. la elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura a aquella, la cual es apro- 

bada por unanimidad en todas sus partes, siendo las once horas 

cinco minutos. Para constancia, suscriben los presentes en unidad 
/ 

to Jeon el ¡Presidente y Secretario que TA 

Cif 

      

  

Secretario 

E j YO E A E E Y A Se otras ante mia y. sn fe de ello confiero dla TERLERA 

a art a veinte Y i EN 

: eo ones mon ono Doo 00 002, í A n ía a 

miete de nov lembre 

  

BASON.- Dando cumplimiento a lo dispesto en el Artículo Segundo de la Resolución má» 
n0xo: noventa y cines punto uno punto uno punto uno punto cuarenta y uno noventa y 
move de Tesha veinte y muevo de Dicienbee de :11 novecintos noventa y cinco, 
da por da upesintanianela de Compactas, 100d nata sl megan de a da do O 
efivuze páblica de AUMENTO Di CAPERAL Y RUFORMA DE EPTATUTOS BR LA CÍA» '"VIIBOSON 
CIA, 1D. la aprobación de la misma, cuyo testimonio anticede en esta escxítura, 
Quito, a veinte y tres de Enero de mil noveslentos noventa y seis, 

 



HATOR=:  Pediante Resolución Ha. *B.1.1.1.91%4%, dictada 

por da intendencia de Compañias de site, el. <= de 

Diciesbre de 1.9%% e aprueba el aueenta de capital y 
A 

la reforaa de estatutos de la cospeñia WiIDEDGON LIA. 

LTDA. Dando cuepliímiente a la dispuesto en dicha 

resoleción en a srtícaulo segunda, —Loeé nota de este 

pertiaualear, al sargen de la respectiva escritura malriz 

2 

gor la cual se coonetitu,ó dicha Com AñiAr  Otargada en 

esta Motaria, el Zi de sepltientbtre de 1.97. 

    Guiteo, a 2 de Exera de 1." 
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